
Nínn. 152. . Domingo 28 de Setiembre de 1860.

Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZAHAGOZA.

Nü M. 4177.
Circular número 48o.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de este Gobierno 
de provincia, procurarán la captura 
del sujeto cuyo nombre y señas son 
los que á continuación se espresan, y 
en el caso de ser habido lo pondrán 
con toda seguridad á disposición de 
la autoridad que lo reclama y que 
también se menciona. Zaragoza 20 de 
Setiembre de 1860.—Fernando de los 
Río s .
Sentís personalis del desertor francés 

Gombie Antonie.
Edad 24 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos azules, nariz cha
ta, barba poca, cara ovalada, color 
cetrino.

Lo reclama el Sr. Gobernador de 
Guipúzcoa.

Nú m . 1178.
Circular número 486-. *

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Junio último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
4 9 de Octubre próximo á las doce 
de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
la parte de carretera comprendida 
entre Borja ■ y la que se dirije de Za
ragoza á Pamplona, provincia de Za
ragoza, cuyo presupuesto con el au
mento del 15 por 100 asciende á 
760.246, 40 reales.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta Corte ante 
la Dirección general de Obras públi
cas , situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la pro
vincia hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo; y la can 

tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 38000 reales 
en ^dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que Ies está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no ló tuvieren al dé su co
tización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferido Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ignaies se cele- 
lebrará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, debiendo ser la primera me
jora que se haga por lo menos de 
1000 rs. quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 200 rs.

Madrid 4 8 de Setiembre de 4860.
—-El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado 

del anuncio publicado con fecha 18 
de Setiembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen . 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la parte de dar* 
retera entre Borja y la que se di
rije de Zaragoza á Pamplona, se com
promete á tomar á su cargo las men
cionadas obras, Cón estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.*......

fAquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desellada toda propuesta 
en que no se esprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com promente el pro
ponente á la ejecución de las obras.) .

Fecha y firma del proponente.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial, advirtiendo que 
los particulares que quieran enterarse 
préviamente de los planos, memorias 
yi presupuestos de la citada obra, po
drán hacerlo desde este dia en la Sec
ción de Fomento del Gobierno de la 
provincia. Zaragoza 22 de Setiembre 
de 186Q.—Fernando de los Rios.

' Nuil. 1179.
Circular número 487.

Los Alcaldes constitucionales, Guar

dia civil, empleados de vigilancia y 
demas dependientes de este Gobierno 
de provincia, procurarán la captura de' 
Gabino Aranda, cuyas señas persona
les, son las que á continuación se 
espresan, y en caso de ser habido lo 
pondrán con toda seguridad á dispo
sición de la autoridad que lo recla
ma. Zaragoza21 de Setiembre de4860. 
=Femando de los Río s .

Señas de Gabino Aranda.
Edad 27 años, estatura alta, pelo 

soro, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, cólor sano, cara bien formada, 
de oficio zapatero , viste camisa de 
hilo, pantalón de paten rayado, cha
leco de id., cosidas ambas prendas al 
estilo del país, alpargatas á lo miñón, 
pañuelo de fábrica colorado y verde 
en la cabeza.

Lo reclama el Juez de Huesca.

Nú m . 4180.

D. Tomás Fábregas de Medina, 
Cabeilero y Comendador de la Real 
órden Americana de Isabel la Cató
lica, condecorado con varias cruces de 
distinción por méritos de guerra, in
dividuo de la sociedad Económica de 
amigos del Pais de Huelva y Zaragoza, 
Administrador principal de Hacienda 
pública de ésta provincia y Presidente 
de la Comisión de evaluación y repar
timiento de la contribución territo
rial de esta ciudad.

Hago saber: Que desde el dia 21 
del actual hasta el o del próximo mes 
de Octubre, ambos inclnsive, queda 
expuesto al público en la secretaría 
de esta Comisión el amillaramiento 
de la riqueza inmueble de esta capi
tal, para que los que gusten puedan 
enterarse de lus líquidos imponibles 
que resultan á ‘sus respectivas (incas 
por la rectificación practicada, y re
clamar de agravio» en su caso, den
tro del citado periodo. Zaragoza 20 
de Setiembre de 1800.—Tomás Fár- 
bregas de Medina. ,

Nú m . 1181.
I ADMINISTRACION PRINCIPAL

DÉ PRÓPIEnAÜES T DERECHOS DEF. Ks Ta d O• . ■ ./ . r - uim
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA..

Por el presente se invita á lo pe
ritos tasadores de (incas desamortiza- 
bles qflfí á continuación se espresan, 
á que se personen por si ó por me
dio. de apoderado en forma, en la 
Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia , á percibir la^ cantidades 

acreditadas en nómina por la primera 
mitad de las que han apreciado; en la 
inteligencia que no verificándolo hasta 
el 36 del corriente en que se formali- 

-zará aquella, les parará el perjuicio que 
es consiguiente. Zaragoza 21 de Setiem
bre de 1860.=Benito G. de Longoria.

D. Máximo Gil, D. Antonio Valien, 
D. Antonio Mosteo, D. Joaquín Mar
tin, D. Miguel Blasco, D. Eusebio: 
Blasco, D. Pedro Miguel y Vicente.

Nú m . 1182.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta anun
ciada para el suministro da carnes 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 
sa ha dispuesto abrir por témiíio de 
un aiío ó mas si conviniere, otra 
segunda licitación para el dia 30 
dol actual, bajo el mismo pliego de 
condiciones; cuyo acto se 'verificará 
á lasJdóce do dicho dia en el salón 
de Juntas del establecimiento. Za
ragoza 4 7 de. Setiembre de 1960. 
—El Presidente, Fernando de los 
Río s .—Francisco Sagarra, Secre
tario. 2

Nú m . 118.3.
PROVINCIA DE IERUEL.

Servicio de bagajes.

La necesidad de regularizar en lo 
posible el servicio de bagajes que ac
tualmente vienen prestando los pueblos 
de esta provincia, y resuelto decidi
damente á llevarlo á cabo en benefi
cio de los mismos, he dispuesto, en 
cumplimiento á la Real órden de 7 
de Marzo último, sacarlo en pública 
subasta bajo las condiciones siguien
tes, tasadas principalmente en lo que 
prescribe la de 18 de Agosto de 4857.

Pliego de condiciones.
I.1 El servicio de bagajes será pa

gado de los fondos provinciales, con
signándose al efecto un créiiito pro
porcional en el presupuesto-provincial.

2/ En ca ¡a pueblo de Etapa que 
lo son en esta provincia los de Torre 
las Arcas, Villarquemado, Torvemocha, 
Villafranca, Ge||a. Tormon, Belrnonte, 
Vaklealgorfq, Alcañiz, Aliaga, Ejulve, 
Mezquita de Jarque, Monreal, Calamo- 
chn, Burbáguena, Mirambel, La Mata, 
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Monroyo. Sarrio», Alventosa, Pan- 
crudo, Montaiban, Muniesa, Segura, 
Rillo, La Puebla de Valverde, Villel, 
Alfambra y Teruel, tendrá efecto una 
subasta á la una de su tarde y otra 
en igual hora en mi despacho y con 
asistencia de dos Sres. Diputados y 
Escribano el día diez y nueve del 
mes de Octubre próximo, y la que 
tenga efecto en los pueblos citados 
deberá ser bajo la presidencia del 
Alcalde, de dos Regidores además del 
Síndico y del Secretario del Ayun
tamiento.

3 .a El contratista á quien sea ad
judicado el servicio de bagajes, estará 
obligado á facilitar los que la auto
ridad local les reclame, por medio de 
nota firmada por la misma, en la que 
se expresará el númefó y clase de 
caballerías y carros, los sujetos que 
las solicitan el punto de que estos 
proceden, el número y fechas desús 
pasaportes, y la autoridad por quien 
hayan sido expedidos.

4 .a Ei remátese adjudicará al que 
ofrezca. hacer el servicio por menor 
cantidad por ct^da carro, y caballerías 
que haya de suministrar.

5 .a Él contratista cobrará por tri
mestres de la Depositaría provincial 
la cantidad que le corresponda por los 
carros y caballerías que hubiese faci
litado, justificándolo con las papeletas 
que haya recibido de los Alcaldes, y 
con certificación expedida por éstos de 
hallar la cuenta exacta, y de ser le
gítimos los comprobantes.

6 .a Asi las papeletas como las 
certificaciones antedichas, serán uni
das al libramiento que el Gobernador 
expedirá contra la Depositaría pro
vincial.

7 .a El pago que por esta se haga 
al contratista, será sin perjuicio de la 
cantidad que al mismo deberán satis
facer Ids que usen de los bagajes se
gún las tarifas y, disposiciones vigentes.

8 .a Se fija como tipo de esta su
basta el abpíd de siete reales por le
gua, por un carro de tres caballerías, 
cinco por el de un tiro, tres cincuenta 
céntimos por cada caballería mayor 
y dos cincuenta céntimos por cada 
menor, con estricta sujeción á lo dis
puesto eú' la tarifa núm. 4.° del Re
glamento de 5 de Marzo de 1841.

9 .a El contratista percibirá de los 
militares que usen bagajes cuatro rea
les cincuenta céntimos por un carro 
de á par; tres reales por el de un 
solo tiro; un real cincuenta céntimos 
por cada caballería mayor y un real 
por cada menor, según la tarifa nú
mero 3, unida al referido Reglamento.

10 . El contratista pondrá en la 
Depositaría provincial por via de fianza 
la cantidad de diez mil rs. en metálico 
ó papel, para cubrir con dicha suma 
el servicio de bagajes, siempre que 
por cualquiera incidente dejare de 
cubrir el servicio que soliciten los 
Alcaldes y tuviesen que prestarlo los 
pueblos en defecto de aquel, qúe se 
pagará de dichos fondos en cantidad 
doble de la que debe abonarse al mis
mo contráctil por la octava condición.

II . El servicio de bagajes solo se 
hará en los pueblos de esta provincia; 
pero si las tropas tuviesen que salir 
del rádio de esta, vendrá obligado el 
contratista á hacer el servicio hasta 
los primeros pueblos limítrofes de las 
de Castellón, Cuenca, Guadalajara, 
Tarragona, Valencia y Zaragoza.

12 v La subasta se hará por plie
gos cerrados y los tipos por que haya 
de hacerse el servicio, será con ar
regló al modeló que se estampa al 

final, de estas condiciones: los citados 
pliegos se admitirán desde el dia 16 
del actual al 19 del mes de Octu
bre citado hasta las doce de su ma
ñana, en cuya hora no podrán admi
tirse mas, los mencionados pliegos se 
depositarán en una Caja buzón que 
de antemano se hallará en la portería 
de este Gobierno civil y en los pue
blos de Etapa en las Casas consis
toriales .

13. Las dudas que se susciten 
respecto al servicio de que se trata 
y pago de bagajes serán dirimidas 
por mi autoridad.

14. Los gastos de papel, dere
chos de escritura y demás que ocurran, 
serán de cuenta del rematante.
' lo. Els contrato se liara' á todo 
evento y durará un año, que dará 
principio el dia de la adjudicación; 
el rematante no podrá pedir aumen
to sobre el remate ni solicitar res
cisión del contrato. .

16. Los cantones ó pueblos de 
Etapa en que se halla dividida esta 
provincia, consta en la condición se
gunda de este pliego, en ellos deberá 
tener el contratista ■ depositados para 
atender al servicio militar dos carros 
de á par, dos de á uno, ocho ca
ballerías mayores y* cuatro menores, 
con objeto de poder atender al ser
vicio ordinario. En los casos extraor
dinarios deberá suministrar cuantas 
caballerías mayores y menores se ne
cesiten. y lo propio sucederá con el 
número de carros de á par y de una 
caballería que se pidan.

17. Se entenderá por servicio or
dinario el que se haga á las luerzas 
militares transeúntes en pequeños gru
pos ó partidas hasta un batallón. Por 
servicio extraordinario se comprende 
el que se haga á la fuerza que según 
el régimen militar conste de mas de 
un batallón. •. . ■■

18. El contratista no podrá em
bargar por si en los pueblos las 
acémilas y carros en casos ordinarios 
y extraordinarios, ni pedir auxilio pa
ra el embargo; cuando por no pre
sentar los que sean necesarios por esta 
contrata para cubrir el servicio hu
biere de buscarse por los Alcaldes de 
los cantones los bagajes necesarios, se ‘ 
ajustarán convencionalmen^e por el 
Alcalde y el contratista pagará su 
importe. ‘

19. Cuándo el contratista fuere 
obligado á pasar de los primeros can
tones de las provincias limítrofes don
de pernocten las tropas que salgan 
de esta, en cuyos puntos deben ser 
relevados sus bagajes, le queda el de
recho de reclamar á este Gobierno 
para obligar /á los pueblos donde su
ceda la trasmilitacion) al pago del ser
vicio á que se le haya impelido pero 
nunca el contratista podrá reclamar 
dicho servicio de esta provincia.

20. Las proposiciones de mejora 
en la subasta se entiende respecto de 
los fijados tipos para cada carro, ca
ballería mayor y menor en la condi- 
oion 8.a: los marcados en la 9.a no 
sufrirán alteración.

21. Si por enfermedad quedase al
gún individuo de tropa en algún pue
blo de los que no son de Etapa, mar
chando en columna ó para algún 
asunto de servicio, los Alcaldes le au
xiliarán con un bagaje si lo necesitase, 
y cobrarán del contratista su importe 
con solo la presentación del mismo de 
un certificado del facultativo del pue
blo que le haya asistido en la enfer
medad, en la cual pondrá el Alcalde 
su visto bueno; pero ni este ni el 

contratista, podrán exigir al militar 
la remuneración que previene la con
dición 8.a

Cuyo pliego de condiciones he dis- 
pnesto se inserte en el Boletin ofi
cial, para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la su
basta, á fin de que presenten las pro
posiciones por escrito según previene 
la condición 12 arreglándose al mo
delo que se estampa al final, pro
curando los Alcaldes dar conocimiento 
á su vecindario por medio de la voz 
pública, para que puedan interesarse 
mayor número de personas en la re; 
ferida subasta. Teruel 19 de Setiem
bre de 1860.—El Gobernador, José 
Mateo de Ürrutia. ’

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de tal parte, 

se compromete á dar el servicio de 
bagajes en la provincia de Teruel por 
el tiempo de un año, que dará prin
cipio desde él dia en que tenga efecto 
la adjudicación de la subasta, obli
gándose á cumplir las condiciones del 
arriendo por los precios siguientes.

Bise vn.

Por un carro de dos caba
llerías mayores................... »

Por un carro de una ca
ballería id. »

Por una caballería mayor. »
Por una id. menor. . . »

Fecha y firma del interesado.
Nota. Las cantidades se estampa

rán en letra.
Núm. 1184.

D. Nicolás Sauis, Juez de prime
ra instancia de este partido etc. ‘ 
Por el presente cito, Hamo y em

plazo á Mariana Llop y Suite, ve
cina de Balea, para que en el tér
mino de treinta dias, se presente en 
este Tribunal á responder de los car
gos qué le resultan eu la causa que 
se.<sigue contra la misma y otros 
sobre sustracción de leñas del mon
te de Fabara y haber hecho con las 
mismas hormigueros en su propie
dad, previniéndole que pasádo aquel 
sin verificarlo, se continuará dicha 
causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Cas- 
pe el 31 de Agosto año del sello. 
—Nicolás Sainz.=Por su manda
do, Benito Morer.

Nú m . 1185.
Por el presente hago saber: que 

lodos los sujetos que deseen obte
ner la plaza de Procurador de este 
Tribunal, vacante hoy por renuncia 
del que la desempeñaba D. Manuel 
Perez, presenten sus solicitudes en 
el mismo dentro dél término de 15 
dias, reuniendo las circunstancias 
apetecidas en el último párrafo del 
art G1 del reglamento de Juzgados, 
según llevo acordado en el espedien
te instruido al efecto. Dado en Caspe 
el 15 de Setiembre de l860.=Ni- 
colás Sainz.—Por su mandado, 
Benito Morer.

Parte no oficia!.
El partido de Médico Cirujano y 

Albeitar del pueblo de Miedes, con 

sus anejos Mara. Ruesca y Orera, se 
hallan vacantes con la dotación de 
7000 rs. el primero. 9000 el segundo 
y 4000 el tercero. Los dos prime
ros tendrán obligación de visitar á los 
pobres sin mas estipendio, y el Ci
rujano que ha de residir en Mara, 
tendrá á su cargo la rasura de los 
cuatro pueblos debiendo poner ea 
Miedes un barbero que sepa sangrar. 
El Médico residirá en Miedes y el 
Albeitar en Ruesca. Se proveerán el 
dia 29 de Setiembre.
Compañia Hullera Ferril de Castilla 

y Navarra.
La Junta Administrativa de esta So

ciedad, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo transitorio de 
sus estatutos, ha acordado se celebre 
la primera Junta general ordinaria 
prevenida en el artículo 17 de los mis
mos; y convoca á los Sres. accionis
tas para el dia 30 de Octubre próc- 
simo á las 10 de la mañana en el lo
cal que ocupan sus oficinas calle de San 
Ignacio núm. 4 piso principal detesta 
ciudad. Pamplona 45 de Setiembre de 
486O-E1 Secretario, Ulpiano Iragroz. 4

Subasta de regaliz.
El dia 5 del próximo mes de Oc

tubre y hora de las 11 de su mañana 
se subastará en venta la estracion del 
regaliz existente en los términos de 
la villa de Fuentes de Ebro y par
tidas denominadas, Soto de Mingod 
jnnto á la contienda de la condesa y 
villa de Pina.=Codera del finistral. 
—Soto de Mora.=Mejana de Code- 
ruelas entre aguas.=Coderuelas (ram- 
bla)..=Soto de regáñales y Sotico de 
la Granja, propiedad de la Excma. 
Sra. Condesa viuda de Fuentes, Mar
quesa do Mora. Las personas que gus
ten intersarse concurrirán el espresado 
dia y hora al palacio de S. E. silo en 
el Coso (casa de correos) habitación 
del Administrador donde se halla des
de hoy el pliego de condiciones.

La conduta de t boticario de esta 
villa de La .Almolda á pantido cer
rado se halla vacante, con la dotación 
de 8000 rs. vn. cobrados en metálico 
en todo el mes de Setiembre bajo la 
garantía de los 30 mayores contri
buyentes de la población, con mas 
300 rs. por los medicamentos qii^ fá- 
cilile á los enfermos pobres cobrados 
estos del presupuesto municipal. Las 
solicitudes hasta el ,4 5 de Octubre 
próximo, en cuyo dia se proveerá.

Las condutas de Médico' y Ciru
jano de la villa de La Almolda á par
tido abierto se hallan vacantes desde 
san Miguel de Setiembre del presente 
año en adelante, con la dotación de 
400 rs. el primero, y 500 el segundo 
pagados del presupuesto municipal por 
la asistencia de enfermos pobres, ade
mas las iguales con los vecinos que 
consta de 366 útiles y .4786 almas. Los 
señores Profesores que gusten esta
blecerse pueden verificarlo desde di
cho dia. .

Habiéndose perdido Úna muía en él 
dia 18 del corriente se hace presente 
al público para que el qúe se Ib baya 
encontrado la manifieste á la persona 
interesada que lo es José Olivan de la 
villa de Aguilon partí lo de Bclchitc. 
A la persona qué lá manifiesta se le 
dará una gratificación.

Señus de. la muta.
Alzada sobre siete palmos y medio, 

pelo negro, con pecas blancas en el 
costillar, edad cerrada.

Imprenta de Antonio GolUN
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